
Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista 

 

ARTÍCULO 46. A la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista le corresponden, además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 13 de este Estatuto, las siguientes: 

I.          Implementar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, de acuerdo con las Reglas de Mercado establecidas 

por la Secretaría de Energía y la CRE; 

II.         Operar el Mercado Eléctrico Mayorista en condiciones que promuevan la competencia, eficiencia, acceso abierto 

y no indebida discriminación; 

III.        Dirigir los procesos de revisión, ajuste, actualización y emisión de las Disposiciones Operativas del Mercado, 

sujetos a los mecanismos y lineamientos que establezca la CRE; 

IV.        Someter a la autorización de la CRE los modelos de convenios y contratos que celebrará con los Transportistas, 

los Distribuidores y los Participantes del Mercado, entre otros; 

V.         Celebrar los convenios y contratos que se requieran para la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; 

VI.        Dirigir las actividades realizadas por el CENACE con los organismos o autoridades que sean responsables de 

operar mercados eléctricos en el extranjero y, con la autorización de la Secretaría de Energía, celebrar 
convenios con los mismos; 

VII.       Dirigir las subastas para la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica entre los Generadores y los 

representantes de los Centros de Carga; 

  

VIII.      Dirigir las subastas a fin de adquirir potencia cuando lo considere necesario para mantener la Confiabilidad del 

Sistema Eléctrico Nacional, así como la contratación de potencia en casos de emergencia, previa autorización 
de la CRE; 

IX.        Llevar el registro de costos y capacidades de las Centrales Eléctricas y de las capacidades de la Demanda 

Controlable Garantizada e informar a la autoridad competente respecto a la consistencia entre las ofertas al 
Mercado Eléctrico Mayorista y los datos registrados; 

X.         Restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista a quienes incurran en incumplimientos 

graves, en los términos de las Reglas del Mercado, e instruir la suspensión del servicio de los Usuarios 
Calificados Participantes del Mercado por incumplimiento de sus obligaciones de pago o de garantía, y 

XI.        Apoyar en los aspectos técnicos del Mercado Eléctrico Mayorista a las Unidades Administrativas de la Dirección 

de Administración y Finanzas, en el proceso de revisión y determinación de las tarifas que la CRE establezca 
para el CENACE. 

XII.       Dirigir la operación de la Cámara de Compensación. 


